
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

e 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS DE TRANSPORTE 
SANAGUSTINDELCALLO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de Jullo del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 00.Q.1J. 2187 y 

de 1569, 2000 
1.- DOMICILIO: Comuna de San Agustín del Callo, Parroquia Mulaló, 

Provincia de Cotopaxi. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción 

3.- CAPITAL: Autorizado: US$ 1.600 Suscrito US$ 8186 dividido en 34 
acciones ordinarias y nominativas; y, en 34 acciones preteridas de un 
valor individual de US$ 12 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañia es: Prestar el servicio de transporte 
de carga liviana en camionetas en su domicilio y ocasionalmente fuera 
de él... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañia está 
administrada por el Presidente, el Gerente General y Directorio. El 

representante legal es el Gerente General. 

Quito, 15 AGU. 2000 

Dr. Edisson Viterl Grijalva 
SECRETARIO GENERAL (E) 
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1622 

LATACUNGA 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de A


